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JUEVES 07 DE MARZO, 2013 

 

PRIMERAS PLANAS 

 FONDEAN AL PANAL CÓMPLICES DE ELBA 

 

EXHIBIRÁ LA CNBV DEUDA DE ESTADOS 

 ALUD DE AMPAROS DE INTEGRANTES DEL CLAN GORDILLO 

 HALLAN EN PEMEX RED DE CORRUPCIÓN 

 VA LA PGR POR GRANIER 

 MANCERA PINTA SU RAYA ANTE MARCELO EBRARD 

 

URGE UNA REFORMA PARA REVISAR EN 5 DÍAS GASTOS DE LAS 
CAMPAÑAS: IFE 

 
LANZAN GARANTÍAS PARA EMPRESAS DE VIVIENDA 

 DAN GARANTÍAS AL CRÉDITO DE VIVIENDA 

 PGR… TRAS GRANIER 

 EX YERNO DE ELBA COBRABA 8 PLAZAS DE AVIADOR EN LA SEP 

 DESCUBREN 900 MIL DÓLARES EN CUENTA DE NIETO FAVORITO 

 YO SOY EL JEFE DE GOBIERNO, NO EBRARD: MIGUEL MANCERA 

 ¡LO LLORAN! 

 DESBORDA MAR ROJO EN CARACAS 

 ASUME ANGÉLICA RIVERA LA PRESIDENCIA DEL DIF   

 

MADURO TOMA EL PODER PARA TRATAR DE BLINDAR EL FUTURO DEL 
CHAVISMO 

EL CONTENIDO PERIODÍSTICO DE LA INFORMACIÓN QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 

RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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INFORMACIÓN 
 

 SEP 
 
· Participa SEP en Copecol 
 

En marco de la Conferencia Permanente de Congresos Locales (Copecol), que tiene lugar en Cuernavaca, Morelos, 
el Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffet Chemor, dictará una ponencia sobre la Reforma Educativa el 7 
de marzo de 2013. (La Unión, Silvia Lozano; Quadratín, Redacción). 

· De 2000 a 2012, el SNTE recibió cuotas por mil 459 millones: SEP 
 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (Ifai) resolvió ayer un recurso de revisión en el 
que la Secretaría de Educación Pública (SEP), informó que el SNTE, entonces encabezado por Elba Esther Gordillo, 
recibió por concepto de cuotas mil 459 millones de pesos en el periodo que va del año 2000 a 2012. Sin embargo, 
este diario documentó que de 2009 a 2011 el Gobierno de Felipe Calderón entregó al Sindicato más de 17 mil 
millones de pesos como resultado de los acuerdos económicos en los que se incluyen los paquetes de carrera 
magisterial, la creación de plazas, el programa de mejoramiento de infraestructura y el financiamiento a la vivienda del 
magisterio. (La Jornada, p. 18; 24 horas, p. 12 y 13; El Gráfico, p. 12) 
 

· Se informará sobre Reforma Educativa 
 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (Ifai) revocó la respuesta de la Presidencia de la 
República de declararse “incompetente” para entregar cualquier evidencia escrita que permita conocer el proceso y los 
escenarios analizados por el Gobierno Federal para generar la Reforma Educativa. (La Jornada, p. 18) 

 
 
 SNTE/CNTE 

 
· Buscan amparos cercanos a Gordillo 
 

Ø Congelan cuentas del SNTE por más de mil 200 millones de pesos 
 

Francisco Arriola, quien fuera esposo del Elba Esther Gordillo, su yerno René Fujiwara y Silvia Luna Rodríguez 
representante del Comité Ejecutivo Nacional del SNTE solicitaron amparos ante posibles órdenes de aprehensión en 
su contra. Sin embargo, juzgadores federales argumentaron no tener jurisdicción para definir las demandas 
interpuestas desde el 4 de marzo pasado. Como partes de las investigaciones por lavado de dinero en beneficio de 
Gordillo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a petición de la PGR, congeló dos cuentas de las secciones 51 y 
23 de SNTE en Puebla, por mil 200 millones de pesos, informó el dirigente de la entidad, Jorge Barrera. (El Universal, 
PP y 10) 
 

Ø Dan largas a familiares de Gordillo con amparos. (Milenio, p. 8) 
 
Ø Ex marido y ex yerno de La Maestra buscan ampararse. (La Crónica, p. 5) 
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Ø Alud de amparos de integrantes del clan Gordillo. (La Jornada, PP y 13) 
 
Ø Sin amparos los allegados de Gordillo. (Financiero, PP y 31) 
 
Ø Declaran incompetente solicitud de amparo de familiares de Elba. (Economista, p. 45) 
 
Ø Buscan ampararse ex esposo y ex yerno de Gordillo. (El Sol de México, 12 A) 
 
Ø Piden amparos (Prensa, p. 11) 
 
Ø Ex yerno de Elba cobraba 8 plazas de aviador en la SEP. (La Razón, PP) 
 
Ø En el aire, amparo al ex esposo y al ex yerno. (Ovaciones, p. 3) 
 
Ø Jueces rechazan definir amparos de familiares. (UnomásUno, p. 11) 
 
Ø Piden amparo, cercanos a Elba. (Impacto, p. 10) 
 
Ø Buscan amparos familiares y colaboradora de Gordillo. (El Gráfico, p. 12) 

 
· PGR perfila nuevos cargos contra Elba 
 

Ø Descongelan cuentas del SNTE 
 

Jesús Murillo Karam, Procurador General de la República, informó que es muy posible que se presenten nuevos 
cargos contra Elba Esther Gordillo. El Procurador anunció que se descongelaron cuentas bancarias del SNTE no 
ligadas a los delitos implicados a Gordillo. Dijo que en el expediente no existe acusación alguna contra las hijas de ex 
dirigente nacional. (Excélsior, PP, 6 y 7; El Universal, p. 10; La Crónica, p. 5;) 
 

· “Nadie al margen de la ley”: Osorio Chong 
 

Frente a las recurrentes manifestaciones del magisterio en varias entidades, el Secretario de Gobernación, Miguel 
Ángel Osorio Chong, advirtió: “Nadie al margen de la ley”. Quienes realicen acciones o actividades al margen de la 
legalidad serán sancionados por las autoridades locales o federales, según corresponda. 
“Si estas organizaciones se sujetan a lo establecido legalmente, podrán actuar; las que no, no podrán hacerlo”, 
puntualizó el funcionario. (La Jornada, p. 15; Milenio, p. 8; Excélsior, p. 6) 
 

· Podría Elba Esther tener más cargos 
 

Lavado de dinero si aplica para empresas que triangularon recursos. Dos de las empresas involucradas son 
mexicanas. (El Economista, p. 45) 
 

· El SNTE se trabaja con normalidad 
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La detención de Elba Esther Gordillo no ha afectado las funciones de la organización, que hasta el momento mantiene 
sus oficinas abiertas y la atención a los profesores agremiados. Según funcionarios sindicales durante el pasado fin de 
semana, algunas cuentas seccionales de la organización estuvieron congeladas sin embargo las operaciones 
financieras volvieron a la normalidad, con lo que la organización sindical trabaja de manera habitual. (Milenio, p. 8) 
 

· Fondean al Panal cómplices de Elba. Aportaron un millón de pesos en 2012 como “simpatizantes” (Reforma 
PP, 5 y 6) 
 
 
 SECTOR EDUCATIVO 

 
· Nuevos directivos en el FCE  
 

Martí Soler fue nombrado como coordinador de las celebraciones por los 100 años del natalicio de Octavio 
Paz, Efraín Huerta y José Revueltas; y como gerente editorial, Tomás Granados. (Excélsior, Adrián Rueda, p. 
9-Comunidad; Reforma, p. 20) 
 

· Defiende Sotheby’s colección prehispánica.  
 
Guillaume Cerutti, presidente de la casa subastadora, defendió la legalidad de las 300 piezas, 51 de las cuales 
reclama el INAH. (Reforma, Staff, p. 18) 
 
Morelia, Mich.- El Rector de la UNAM, José Narro Robles, señaló que las autoridades han cedido poder a 
sindicatos. (El Financiero, Notimex, p. 32) 
 

· Duro contra saqueadores 
 

Las Comisiones Unidas de Cultura, Cinematografía y de Educación Pública y Servicios Educativos modificaron la 
norma para sancionar con hasta 10 años de prisión y multas de hasta tres mil días a quienes roben piezas 
arqueológicas. (UnomásUno, p. 9) 
 

 “Articular ciencia, innovación, universidades y empresa, el reto” 
 
Enrique Cabrero Mendoza, director del Conacyt, impartió una conferencia en la Universidad Iberoamericana. 
(La Jornada, Ariane, Díaz, P. 2-Ciencias) 
 

· Cumbre Tajín  
 

Se publica programación del evento Cumbre Tajín que se llevará a cabo del 21 al 25 de marzo en Papantla Veracruz, 
invitan Conaculta, entre otros. (La Razón, p. 7) 
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 ESTADOS 
 

 Denuncia de la CNTE.  
 
Presentará el próximo 15 de marzo una denuncia contra Elba Esther Gordillo Morales por despojo. (La Jornada, 
Laura Poy, p. 15; Reforma, p. 5; Excélsior PP y 6) 
 

 Profesores de la CNTE se reintegran a sus labores, en Morelia, Michoacán. (La Crónica, p. 9) 
 

 Planean descontar salario  
 

Ø Marisela Martínez Reséndiz, comisionada en prensa de la CETEG justificó la toma indefinida de los 
Servicios Educativos “Los motivos: la pobreza de los resultados del sistema educativo no sólo es de los 
maestros, está la parte de la SEP, la otra parte son los padres de familia, la sociedad”. (La Crónica, p. 
2 y 9) 
 

 Normalistas sitian la ciudad de Oaxaca. Exigen entrega automática de plazas. (Milenio, p. 9; La 
Jornada, p. 44) 

 

 Aguascalientes rechaza negociación única con el SNTE. El gobernador Carlos Lozano de la Torre se 
opuso a una sola negociación salarial con el sindicato. (El Universal, p. 15) 

 

 “Clava el diente” CFE a escuelas y las deja sin luz. Se inició el corte de energía a planteles educativos que 
no han cumplido con el pago en el municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México (El Grafico, p. 9) 
 

 Emiten recomendaciones a escuelas de Jalisco por pre contingencia. El pre contingencia ambiental 
abarca los municipios de Guadalajara, Tlaquepaque y El Salto. (El Sol de México, 4-República) 

 
 

 INFORMACIÓN GENERAL 
 

· Angélica Rivera asume el Consejo del Sistema DIF 
 

Al asumir la Presidencia del Consejo Ciudadano Consultivo del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF), Angélica Rivera, esposa del Presidente Enrique Peña Nieto, anunció una gira nacional para conocer “de 
viva voz” las preocupaciones y propuestas de la población. El Presidente de la República asentó que el principal 
esfuerzo del DIF se orientará hacia la familia como núcleo de la sociedad a fin de reconstruir el tejido social y 
acompañará a las instituciones del Estado mexicano para apoyar la reconstrucción del tejido social. (El Universal, p. 
4) 
 

· Conago prepara plan de control financiero 
 

La Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago) presentará un documento al Senado de la República, en el cual 
se establecen las reglas necesarias de control financiero para estados y municipios que enfrentan crisis económicas. 
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El Gobernador de Querétaro y Presidente de la Comisión de Hacienda de la Conago, José Calzada Rovirosa, reiteró 
que existe la apertura de las entidades para establecer mecanismos de eficiencia. (El Universal, p. 11) 
 

· Exhibirá la CNBV deuda de estados 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) trabaja en una plataforma que pueda determinar las deudas 
“reales” que tiene actualmente cada entidad, afirmó Carlos Orta, Director Regional de Desarrollo del organismo. En 
reunión con senadores consideró positiva la intención de poner límites al sobreendeudamiento nacional, a partir de los 
casos de estados y municipios que incluso se han declarado en quiebra, y aseguró que la CNBV trabaja en una 
propuesta para diversificar el riesgo de las entidades financieras para otorgar crédito a los municipios. (El Universal, 
Ocho Columnas y 11) 
 

· Lanzan garantías para empresas de vivienda 
 

El Gobierno Federal, a través de la Sociedad Hipotecaria Federal (SHF), lanzó un programa de garantías para los 
desarrolladores de vivienda por 15 mil millones de pesos. Mediante este esquema, esa institución de fomento cubrirá 
a la banca comercial e intermediarios financieros regulados hasta 30 por ciento de las primeras pérdidas de portafolios 
de créditos para la construcción de vivienda. (El Financiero, Ocho Columnas y 4) 
 
 
 INTERNACIONAL 

 
· “Marea roja” le llora a Chávez en Venezuela 
 

El cortejo fúnebre encabezado por el “presidente en turno” Nicolás Maduro y el Mandatario de Bolivia, Evo Morales y 
en el que abundaron los rostros llenos de lágrimas, llegó hasta Fuerte Tiuna, donde fueron llevados los restos de 
Hugo Chávez. Desde ayer, Nicolás Maduro ya firma los decretos en la Gaceta Oficial. El Presidente de México, 
Enrique Peña Nieto, anunció que asistirá mañana a los funerales de Chávez. (El Universal, PP y 18) 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

07/03/13 POLÍTICA 18 

 

 Revoca el Ifai respuesta de Presidencia a un peticionario 
 

Se informará sobre reforma educativa 
 
KARINA AVILÉS 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (Ifai) revocó la respuesta de la 
Presidencia de la República de declararse ‘‘incompetente’’ para entregar cualquier evidencia escrita que 
permita conocer el proceso y ‘‘los escenarios’’ analizados por el gobierno federal para generar la reforma 
educativa. 

Así, el órgano colegiado instruyó a la Presidencia a entregar la documentación requerida por el peticionario, ya 
que en su respuesta inicial sólo le ofreció dos vínculos electrónicos y le sugirió acudir a la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo federal. 
 
La comisionada Jacqueline Peschard argumentó que si bien es cierto que el procedimiento para elaborar una 
iniciativa corresponde a dicha consejería, también lo es que en el contexto en el que se gestó esta reforma se 
encuentra el Pacto por México. Y ahí se identifican diversas reuniones del entonces presidente electo Enrique 
Peña Nieto con líderes de los partidos políticos. 
 
Explicó finalmente que en la secretaría particular de la Presidencia pudiera obrar alguno de los documentos 
solicitados para la elaboración de las modificaciones a los artículos 3 y 73 de la Constitución.  
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07/03/13 POLÍTICA 18 

 El gobierno de Calderón le entregó más de $17 mil millones 

De 2000 a 2012, el SNTE recibió cuotas por mil 459 
millones: SEP 

 
KARINA AVILÉS 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (Ifai) resolvió ayer un recurso de revisión 
en el que la Secretaría de Educación Pública (SEP) informó que el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación (SNTE), entonces encabezado por Elba Esther Gordillo, recibió por concepto de cuotas mil 459 
millones 5 mil 593 pesos en el periodo que va del año 2000 a 2012. 

Sin embargo, el importe por ese concepto no es el único del que se ha beneficiado esa organización. Este 
diario documentó que de 2009 a 2011 el gobierno de Felipe Calderón entregó al SNTE más de 17 mil millones 
de pesos como resultado de los acuerdos económicos en los que se incluyen los paquetes de carrera 
magisterial, la creación de plazas, el programa de mejoramiento de infraestructura y el financiamiento a la 
vivienda del magisterio. 

Tan sólo en el año 2009, cuando aún estaba al frente de la dependencia educativa la panista Josefina Vázquez 
Mota, el gobierno federal otorgó al SNTE 6 mil 901 millones 500 mil pesos. 

De acuerdo con el recurso de revisión en el Ifai, la SEP indicó que el año en que más dinero recibió el SNTE 
por parte del gobierno federal en materia de cuotas fue 2004, cuando se le entregaron a la organización 151 
millones 898 mil 503 pesos, cantidad casi tres veces superior a la que le dio en el año 2000, con un registro de 
58 millones 127 mil 646 pesos. 

En la última etapa del gobierno de Calderón, en el año 2011, el sindicato obtuvo 124 millones 792 mil 70 pesos 
por cuotas, mientras que de enero a julio de 2012 recibió 80 millones 484 mil 820 pesos. Sin embargo, el 
solicitante pidió a la SEP entregar el listado del monto total desde 1990 a la fecha. 

La dependencia sólo emitió la información correspondiente a los pasados 12 años, al argumentar que ‘‘no 
cuenta con los datos solicitados por el particular para 1990-1999, ya que la documentación que contendría los 
montos de las cuotas ya fue depurada”. 

Por lo anterior, el instituto resolvió que la Secrataría de Educación se encuentra imposibilitada para 
proporcionar los datos referidos, porque dicha información resulta inexistente en sus archivos. 
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FECHA SECCIÓN PÁGINA 

07/03/13 POLÍTICA 15 

 

 Acción judicial contra la profesora 

Denuncia de la CNTE 
 
LAURA POY SOLANO 

La Coordinadora Nacional de la Educación (CNTE) presentará el próximo 15 de marzo una denuncia contra 
Elba Esther Gordillo Morales por despojo, confirmaron dirigentes sindicales, quienes señalaron que la acción 
judicial se realizará en el contexto de una movilización nacional contra la reforma educativa. 

Francisco Bravo, secretario general de la sección 9 del Distrito Federal, señaló que el acuerdo se alcanzó en la 
asamblea nacional representativa para ‘‘denunciar todos los actos de corrupción’’ en que incurrió la ex lideresa 
del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), quien enfrenta cargos por delincuencia 
organizada y uso indebido de recursos de procedencia ilícita. 

Se aprobó que encabece la denuncia la sección 22 de Oaxaca, al ser la representación sindical con 
reconocimiento estatutario que agrupa a poco más de 75 mil docentes de educación básica y personal de 
apoyo. Sin embargo, se puntualizó que maestros del Distrito Federal y Michoacán se sumarán a la denuncia 
ante autoridades competentes para exigir que se sancione a Gordillo Morales, pero también a quienes ‘‘junto a 
ella han robado durante décadas las arcas sindicales’’. 

La CNTE agregó que el próximo 15 de marzo se convocará a una movilización nacional para exigir la 
derogación inmediata de las reformas a los artículos tercero y 73 constitucionales que modifican, entre otros 
temas, los mecanismos de selección, ingreso, promoción y permanencia en el servicio docente. 

Finalmente, Bravo señaló que continuará la jornada nacional de lucha y de amparos en contra de las 
modificaciones constitucionales, pues pese al ‘‘elbazo no vamos a detener la lucha por la defensa de la 
escuela pública’’. 
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07/03/13 POLÍTICA 17 

 Gobernadores demandan cancelar la segunda fase, dice 

Preocupa al SNTE negociación salarial en varias 
entidades 

 Priva la incertidumbre por la presentación de varios amparos 

LAURA POY SOLANO 

Dirigentes del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) señalaron que por primera vez en 
23 años, los gobernadores están demandando la cancelación de la segunda fase de la negociación salarial 
que se realiza en cada entidad, e impacta –a través de al menos 400 prestaciones– a un millón 400 mil 
trabajadores de la educación. 

Pese a que se mantiene en ‘‘total hermetismo’’ la discusión de una estrategia para afrontar la crisis interna, 
señalaron que ‘‘hay nuevos focos rojos en los estados’’, pues señalaron que sin la posibilidad de alcanzar 
acuerdos en cada entidad, ‘‘quienes sentirán el impacto en sus ingresos son los maestros de base’’. 

Fuentes del gremio, quienes solicitaron el anonimato, no descartaron que en diversas regiones del país –en 
particular donde la negociación con los gobernadores es ‘‘más jugosa’’– se desaten condiciones de 
‘‘inestabilidad, porque no todos los beneficios en aguinaldos, días económicos, compensaciones y bonos de 
productividad se pactan en la mesa nacional’’. 

Luego que versiones internas señalaron que al menos siete integrantes del comité ejecutivo nacional habrían 
solicitado el amparo de la justicia para evitar la ejecución de una posible orden de aprehensión –entre ellos 
René Fujiwara, Silvia Luna, Evelia Sandoval, Mierna Isabel Saldívar y José Nieves–, a quienes se habría 
sumado Fernando González Sánchez, ex subsecretario de Educación Básica y yerno de Elba Esther Gordillo. 
Ante ello, los mentores señalaron que la ‘‘presión en los estados es muy fuerte’’. A nivel nacional, indicaron, 
continúan las mesas de negociación con la Secretaría de Educación Pública, con la que se reunirán hoy, pero 
‘‘aún sin definiciones’’. 

Explicaron que ‘‘entró en crisis la fórmula para distribuir el Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal (FAEB), pues le dan más recursos al que aporta más a educación y se otorga menos a los estados que 
no tienen para invertir’’. 

El golpe ‘‘se va a resentir en los compañeros de base y va a generar inestabilidad’’, destacaron dirigentes, 
quienes explicaron que las negociaciones salariales en los estados representaban la entrega de ‘‘bonos y 
estímulos especiales’’ para los docentes, pero también ‘‘condiciones específicas de trabajo’’. 
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En muchas entidades, indicaron los maestros, las prestaciones más importantes no forman parte del catálogo 
institucional de puestos porque ‘‘se dejaron fuera prestaciones que incluso aparecen con una categoría de 
compensación, pero cubren la doble plaza de un mentor’’. 

El problema es que los gobernadores ‘‘no pusieron los recursos estatales para cubrir estas prestaciones –que 
varían en cada entidad– y en la mayoría de los casos usaron recursos del fondo de aportaciones para hacer 
frente a esos compromisos o usaron partidas federales, lo que ha generado crisis financiera’’. A las 
condiciones de ‘‘precariedad en la negociación salarial’’, indicaron, se suma una ‘‘verdadera sicosis’’ en la 
cúpula sindical, pues fuentes del gremio señalaron que ‘‘existe mucha preocupación ante posibles órdenes de 
aprehensión y continúa la solicitud de amparos”. 

Las instalaciones del SNTE en la capital reabrieron sus puertas, pero sólo acudió personal administrativo, pues 
los miembros del comité ejecutivo nacional no asistieron a sus oficinas, luego de que trascendiera que 
mantenían un encuentro para continuar trabajando una estrategia. 

En tanto, dirigentes estatales señalaron que la indicación es informar que ‘‘por el momento no hay dinero’’, 
pero muchos sectores magisteriales de las secciones sindicales ‘‘ya se están preguntando dónde quedó el 
fondo de resistencia’’, y por cuánto tiempo se podrá ‘‘operar, pues no hay claridad si habrá dinero suficiente 
para aplicar las decisiones de la cúpula’’. 
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Ex encargada de caja del SNTE implica a hijas de Elba 
Esther 
Denis A. García 

¿Sabe quiénes fueron los beneficiarios de dichos pagos? –Se le pregunta- 
 
—”La maestra Elba Esther Gordillo, Mónica Arriola y Maricruz Montelongo”, así contestó al rendir su 
declaración Nora Guadalupe Ugarte Ramírez, detenida el pasado 26 de febrero por integrar una presunta 
organización delictiva que vació las cuentas del SNTE. 
 
Ugarte Ramírez aseguró que los recursos del sindicato de los maestros (más de 2 mil millones de pesos) 
fueron utilizados para cubrir los gatos de la ex líder sindical y su familia. 
 
De acuerdo con la causa penal 11/2013, Nora Ugarte hizo transferencias entre 2009 a 2012, de las cuentas del 
SNTE a las de la familia Gordillo, para cubrir, entre otras cosas, servicios de hospitales, cirugías, servicios 
aéreos, pagos en tiendas departamentales y tarjetas de crédito personales. 
 
Ugarte Ramírez fue la última de cuatro, (Isaías Gallardo Chávez, José Manuel Díaz Flores y Elba Esther 
Gordillo) en ser detenida por la Policía Federal Ministerial. 
 
Por algunas complicaciones de salud, ella fue trasladada al Hospital Central Militar, lugar en el que el jueves 28 
de febrero rindió su declaración preparatoria, no así las otras tres personas que fueron presentadas en los 
juzgados con sede en el Reclusorio Oriente. 
 
En su declaración, la señora de 44 años de edad reconoció que como encargada de caja general del SNTE, 
manejó el dinero del sindicato para hacer transferencias electrónicas y cheques de caja para empresas como 
Neiman Marcus, Avemex y American Express. 
 
“De dichos depósitos de las dos cuentas del SNTE (17000001663 y 17000003616) nunca recibí ninguna 
comisión por ninguna elaboración ni de transferencias electrónicas ni de cheques de caja, al contrario, pagaba 
las comisiones, ya que era mi trabajo”, indicó. 
 
Aparte de los depósitos que ha referido, que provenían de las cuentas señaladas del SNTE, ¿existieron 
algunos más de origen diverso? –se lee en la declaración- 
 
—-Había un depósito mensual de 300 mil pesos que no sé de dónde venía y yo lo sacaba mediante un cheque 
de caja, a nombre del SNTE y lo depositaba a la cuenta 17000003616. 
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¿A quiénes realizaba pagos y transferencias electrónicas desde su cuenta? 

—-Pagaba quincenalmente al Comité Ejecutivo Nacional y comisionados y mensual a secretarios seccionales, 
así como por indicaciones directas Avemex, Neiman Marcus, American Express y otras de las cuales no 
recuerda en ese momento, ya que son muchas. 
 
Cuándo refiere a American Express ¿recuerda quién era la titular de la cuenta? 
 
—-Sí, la maestra Elba Esther. 
 
¿Sabe si con independencia de la cuenta de American Express existían más cuentas a favor de Elba Esther 
Gordillo que fueran en las cantidades que provinieran de la cuenta de usted? 
 
—-Sí, en una cuenta de Santander, el número no me lo sé, pero es donde le depositaba su compensación 
quincenal, equivalente a 25 mil pesos. 
 
¿Sabe quién era la titular de la cuenta de la tarjeta de Neiman Marcus, a la cual se le hacían depósitos desde 
su cuenta? 
 
—-De la maestra Elba Esther Gordillo. 
 
¿Dentro de la transferencia que tuvo a la vista y reconoció se encuentran las realizadas a Avemex? 
 
—-Sí. 
 
¿Sabe quiénes fueron los beneficiarios de dichos pagos? 
 
—-La maestra Elba Esther Gordillo, Mónica Arriola y Maricruz Montelongo. 
 
Y agregó Guadalupe Ugarte: “Tengo en mi poder algunos documentos que en su momento presentaré”. 
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Fredy Martín Pérez 
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 No voy a entrar en disputas o choques con la antigua rectora María Esther Orozco 

La crisis que vive la UACM no puede seguir: Enrique 
Dussel 

 Urge mirar hacia el futuro para cicatrizar las heridas que ha dejado el conflicto interno, afirma el filósofo 
y candidato a rector interino 

 De ganar, asumiré la responsabilidad con vocación de servicio 

ALEJANDRO CRUZ 

En la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM) se debe mirar hacia el futuro, para que la 
comunidad pueda cicatrizar lo más pronto posible las heridas que ha dejado el conflicto interno y olvidar 
antagonismos, pues la crisis que vive no puede continuar por más tiempo porque sería desastroso para la 
institución, señaló Enrique Dussel Ambrosini, candidato a rector interino de esa casa de estudios. 

En entrevista con este diario, el filósofo manifestó que de ser electo para ese cargo, haré todo lo posible para 
que antes de que se cumpla el plazo del interinato (mayo de 2014), en la universidad haya condiciones para 
que se pueda elegir un nuevo rector, pues, dijo, no tiene ningún interés de permanecer después de esa fecha 
en la rectoría. No sólo no voy a estar después, sino que me voy a ir antes y yo vuelvo a lo mío. 

Dussel Ambrosini, quien recientemente estuvo en Estados Unidos para presentar la edición en inglés de su 
libro Ética de la Liberación, publicado por la Universidad Duke, y ha sido profesor en más de 15 universidades 
estadunidenses y de Europa, dijo que de ser electo asumirá la responsabilidad con vocación de servicio, con el 
propósito de que la UACM sea una institución ejemplar, no en el sentido de la competencia del mercado, sino 
con una conciencia ética y social. 

Se trata, agregó, de democratizar la universidad e impedir la posibilidad de un ejercicio del poder que no sea 
comunitario, con espíritu de servicio, no de autoridad, porque la violencia, el autoritarismo, impide una 
conclusión racional. 

Por ello, dijo, su labor será disolver la rectoría, es decir, que no sea una sola autoridad la que dirija los destinos 
de la universidad, sino que la comunidad en su conjunto asuma esa responsabilidad y crear así un espíritu 
comunitario, porque las grandes universidades son comunidades. 
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El filósofo Enrique Dussel Ambrosini durante la entrevista con este diario 

en las instalaciones del plantel Centro Histórico de la Universidad 
Autónoma de la Ciudad de MéxicoFoto Guillermo Sologuren 

 

Indicó que es fundamental revisar la normatividad de la institución y hacer los reglamentos necesarios para 
que no vuelva a ocurrir un conflicto como el que vive en la actualidad, pero, aclaró, siempre de manera 
consensuada, sin imposiciones, pues, subrayó, de ser elegido la consigna de este rectorado será que el que 
manda, manda obedeciendo. 

Dussel Ambrosini defendió la legitimidad del Consejo Universitario instalado el pasado 29 de noviembre, que 
hoy elegirá rector interino, luego de revocar el cargo a Esther Orozco Orozco. En eso conozco los pormenores, 
pues me tocó estudiar caso por caso y tengo mucha conciencia de lo que ha acontecido, dijo al referirse a su 
participación como integrante de la comisión de notables que medió en el conflicto, lo cual, dijo, no lo convierte 
en juez y parte del mismo al aceptar participar como candidato a rector interino. 

Por eso, recalcó, es importante que además del apoyo de la comunidad universitaria en el proceso de elección 
de rector interno, el gobierno de la ciudad de México también lo respalde. Yo querría tener el apoyo de la 
comunidad, pero también de los responsables del Gobierno del Distrito Federal, en plena autonomía de la 
universidad. 

Acerca de Esther Orozco, Dussel Ambrosini señaló que no va a entrar en disputas o choques: nunca he escrito 
nada contra la antigua rectora y no lo haré. No me toca a mí criticarla ni decir nada, porque eso deben hacerlo 
las instituciones correspondientes y en último caso los afectados por esas acciones. 
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Eligen hoy rector interino en la UACM 
 
ALEJANDRO CRUZ 

El Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México instalado el pasado 29 de 
noviembre elegirá hoy al rector interino que sustituirá a María Esther Orozco Orozco, entre los doctores 
Enrique Dussel Ambrosini, respaldado por varios sectores de la comunidad universitaria, y José Remus 
Galván, profesor investigador de la institución, quien por cuenta propia presentó su candidatura. 

Una vez que se haga la designación, el CU realizará un acto protocolario para presentar al encargado de la 
rectoría, al cual se invitará a funcionarios del Gobierno del Distrito Federal y la Asamblea Legislastiva que han 
participado como coadyuvantes para solucionar el conflicto en la universidad, informaron los consejeros Carlos 
González y Joel Marín. 

Asimismo, agregaron, se espera que el Consejo Estudiantil de Lucha entregue a quien resulte electo las 
oficinas de la rectoría y del edificio administrativo, que están bajo el resguardo de los estudiantes. 

El Consejo Universitario instalado en noviembre pasado avaló las candidaturas de Federico Anaya Gallardo 
para abogado general, Francisco Alcántara Negrete como contralor y Carlos García Neri como tesorero. 
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Interponen una denuncia contra 20 consejeros 
 
ALEJANDRO CRUZ 

El abogado general de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, José de Jesús Izquierdo Ubaldo –
quien fue separado de su cargo por el Consejo Universitario instalado el pasado 29 de noviembre– interpuso 
una denuncia penal contra 20 consejeros que participaron en el proceso de revocación de mandato a María 
Esther Orozco Orozco como rectora. 

En un comunicado emitido por la UACM, se informó que la acusación es por ejercicio ilícito de atribuciones, 
además de que, reiteró, esos funcionarios están suspendidos de su labores, pues también son faltas 
administrativas causales de rescisión de contrato. 

En respuesta, el llamado Movimiento en defensa de la legalidad en la UACM calificó de irrisorias las amenazas 
penales del ex abogado general. 

Aseguró que la acusación carece de sustento jurídico y es muestra de la desesperación de una administración 
orozquista que agoniza y se vale del terror como arma política. 
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 Fueron firmados dos convenios de colaboración en Morelia 

Ante la globalización, debemos afianzar valores y 
nuestra cultura nacional: Narro 
 

 
El munícipe Wilfrido Lázaro Medina; el rector de la máxima casa de estudios, José Narro Robles, y el titular de la ENES Morelia, Ken Oyama, 

poco antes de la inauguración del Centro Cultural UNAM, en MoreliaFoto La Jornada 

Ante la globalización que vive el mundo, también en la cultura, debemos preocuparnos por afianzar más 
nuestros valores, planteó el rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), José Narro 
Robles, en la ceremonia inaugural del Centro Cultural UNAM en Morelia, Michoacán. 

Narro Robles añadió que mientras persistan la ignorancia y la desigualdad, la muerte prevenible, el desempleo, 
la migración forzada, la inseguridad, la trata de personas o la fragilidad de la democracia, tendremos que 
expresar nuestra inconformidad. 
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Han consumido alcohol 7 de 10 estudiantes de nivel 
medio 

 Punto de preocupación, que 16% de jóvenes que ingresan a la UNAM reporten alta ingesta 

 Adolescentes de secundaria y prepa, el mercado ilícito más grande y grave: IAPA 

 
En el nivel licenciatura, 13.8 por ciento de hombres y 22.8 de mujeres bebieron hasta cuatro copas en el último año,  

según las mediciones sobre consumo de alcohol entre universitariosFoto Francisco Olvera 

 
MIRNA SERVÍN Y ÁNGEL BOLAÑOS 

De los jóvenes que ingresan al nivel medio superior (prepa o CCH) en la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM), 16 por ciento reportan un consumo alto de alcohol, y a nivel licenciatura, el porcentaje 
aumenta casi 30 por ciento. 

Lo anterior, de acuerdo con datos del examen médico automatizado de la máxima casa de estudios, lo que 
representa un punto de preocupación para las autoridades de la institución, informó Héctor Fernández Varela, 
director de servicios médicos de la UNAM, durante el primer foro de Prevención del uso nocivo del alcohol, que 
se llevó a cabo ayer en la Antigua Escuela de Medicina, en el Centro Histórico. 

Al respecto, Francisco Javier Straffon, de la dirección de servicios médicos de la UNAM, detalló que de los 70 
mil alumnos de nuevo ingreso a bachillerato, licenciatura e iniciación universitaria, las mediciones sobre 
consumo de alcohol refieren que en el nivel medio superior 14.8 por ciento de hombres y 18.5 por ciento de  
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mujeres manifestaron haber ingerido hasta cuatro copas en el último año, y cinco copas o más, en ese mismo 
orden, 12.8 y 11 por ciento. Asimismo, los estudiantes de bachillerato que ingirieron cinco copas o más, dos o 
tres veces en el último mes, fueron 7.1 por ciento de hombres y 4.7 de mujeres. 

De licenciatura, 13.8 por ciento de hombres y 22.8 de mujeres bebieron hasta cuatro copas en el último año, y 
26 por ciento de hombres y 25.7 de mujeres cinco copas o más. Mientras, 11 por ciento de hombres y 5.5 de 
mujeres manifestaron haber ingerido cinco copas o más, dos o tres veces en el último mes. 

Rafael Camacho Solís, director del Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones (IAPA) en el 
Distrito Federal, recordó que, de acuerdo con las estadísticas de las encuestas realizadas entre población 
estudiantil, siete de cada 10 estudiantes de secundaria y de preparatoria han probado alcohol, además de que 
uno de cada cuatro abusa o abusó del alcohol en el último mes. 

Al respecto, advirtió que los estudiantes de secundaria y preparatoria son menores de edad. Luego entonces, 
venderles alcohol, además de ser un delito, constituye el mercado ilícito más grande y el más grave. 

Agregó que en la actualidad el consumo de alcohol es la más grave de las adicciones, así como uno de los 
problemas más severos de salud y seguridad pública, debido a su vinculación con la violencia y el delito. 

El director de Tratamiento y Rehabilitación del IAPA, Gustavo Castillo Ramírez, expuso el caso de los penales 
del DF, con una población de 42 mil 770 internos, la más alta del país, donde los estudios arrojaron que antes 
de su internamiento 43 por ciento tenían un consumo seguro de alcohol, 35 por ciento riesgoso y 20 por ciento 
dañino. 

Detalló que en una encuesta a internos que están por obtener beneficios de libertad anticipada, 28.99 por 
ciento admitieron haber cometido el delito bajo el influjo del alcohol, 32.24 dijeron que habían consumido 
cocaína y 18.24 mariguana, pero en estos dos últimos sus adicciones se iniciaron con el consumo de alcohol. 
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Aguascalientes rechaza negociación única con el 
SNTE 

 
AGUASCALIENTES. El gobernador Carlos Lozano de la Torre se opuso a una sola negociación salarial con 
el Sindicato nacional de trabajadores de la Educación (SNTE) propuesta por el gobernador de Morelos, 
Graco Ramírez. Manifestó su descontento con que el tema hubiera  sido abordado en la reunión con la 
secretaría de hacienda. 
 
“Es una propuesta, no hay nada concluido todavía en el tema. Es una propuesta que hizo el gobernador de 
Morelos, no se ha trabajado hacia adentro de la Conago ese tema”, agregó 
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OPINIÓN 
 
 SEP 

 
· Alfonso Zárate, Los usos del poder 
 

“Un ingrediente mayúsculo para evaluar los primeros 100 días (del Gobierno Federal) es el análisis del equipo. La 
racionalidad detrás de las designaciones privilegia la cercanía política y el paisanaje. Una nota sobresaliente de 
quienes integran el primer nivel del gobierno es su trayectoria política: la mayoría tiene larga experiencia política, han 
sido gobernadores, diputados, senadores y dirigentes del partido, como Miguel Osorio Chong, Jesús Murillo Karam y 
Emilio Chuayffet”. (El Universal, p. 17) 
 

· Ángel Verdugo, Economía sin lágrimas 
 

Con relación a la conclusión obtenida de la lectura de El paseo de las reformas: la batalla por México, que Editorial 
Planeta le publicó a La Maestra en 2005, señala: “¿Qué suerte correrán esta vez, las reformas que ayer rechazaban 
los que hoy las impulsan con un celo digno de mejor causa? ¿Es algo seguro la aprobación de las mismas por parte 
del Congreso? ¿En verdad, éste las va a aprobar? ¿En serio? ¿Y si no las aprobare? ¿Quién escribiría el equivalente 
a El paseo de las reformas de La Maestra? ¿Quién haría el recuento de la nueva traición, si la hubiere? De repetirse 
aquellos acontecimientos negativos para el país y su crecimiento, ¿quién encabezaría la oposición a lo que con 
profesionalismo político y su conocida y probada habilidad y capacidad negociadora, encabezaría el Licenciado 
Beltrones? ¿Quién sería, esta vez, de repetirse por supuesto lo que vimos en noviembre de 2003, el nuevo Emilio 
Chuayffet? ¿Quién jugaría hoy, el papel que éste jugó hace casi diez años?” (Excélsior, p. 12-Dinero) 
 

· Manuel Pérez Rocha, Boleta de calificaciones 
 

“La boleta de calificaciones escolares se coló al centro mismo de la política nacional. Ignorante, le dijo Elba Esther 
Gordillo al Secretario Chuayffet, quien afirmó terminante: No hay marcha atrás, la decisión de la reforma educativa se 
tomó desde el poder constitucional. Uno de los asuntos, materia aparente de ese rudo intercambio entre ambos 
personajes, son los exámenes, evaluaciones, calificaciones y certificados de los estudiantes, regulados desde agosto 
pasado por el acuerdo 648 de la SEP calderoniana. Dicho acuerdo, anunció el flamante Secretario priísta, se 
derogará, y este anuncio fue parte del pretexto de la violenta explosión de la lideresa. El acuerdo 648 de la SEP, 
condenado ya a muerte por el Secretario Chuayffet, pretendía (con graves desatinos) poner al día los mecanismos y 
criterios de evaluación y certificación de conocimientos de los estudiantes del nivel básico. El contenido de ese 
acuerdo, y en general las normas y procedimientos que regulan las evaluaciones, calificaciones y certificaciones en la 
educación básica, deben revisarse a fondo, de manera que esos procedimientos y sus resultados contribuyan a 
mejorar y enriquecer la educación y no a deteriorarla como ocurre ahora”. (La Jornada, p. 33) 
 

· Carlos Pallán Figueroa, La Reforma educativa: naturaleza y reacciones (segunda y última parte) 
 

“Decir, tres días antes de su captura, que el SNTE manifiesta su preocupación por la ignorancia del Secretario de 
Educación Pública, Emilio Chuayffet, respecto al sistema educativo, no era nuevo, (Elba Esther Gordillo) ya lo había 
hecho antes. Primero al argumentar, con éxito, que no aceptaría el nombramiento para dicho puesto de Juan Carlos 
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Romero Hicks (ex gobernador de Guanajuato y ex rector de su universidad), en los días previos al inicio del sexenio 
del Presidente Calderón. Luego, para aplicarle el mismo calificativo en varias ocasiones a Josefina Vázquez Mota, 
hasta que consiguió su renuncia. Quedará en la especulación si aquella frase dirigida al Secretario Chuayffet fue la 
gota que derramó el vaso, o si el Consejo Nacional del SNTE (mismo que iniciaba el 27 de febrero en Guadalajara) se 
aprestaba a lanzar una ofensiva contra la Reforma, como argumentan varios analistas”. (Milenio, p. 4-Campus) 
 

· Adriana Moreno Cordero, Vanguardia política 
 

“Fernando González, a quien Gordillo metió a la SEP como Subsecretario de Educación Básica en los tiempos en que 
Josefina Vázquez Mota era la Titular, tiene muchas razones para estar preocupado y hasta desaparecido pues, por 
ejemplo, ha sido señalado por el nuevo Secretario de Educación Pública, Emilio Chuayffett, debido a que los 
programas que se supone puso en marcha, simple y sencillamente, nunca funcionaron, pero -eso sí- costaron 
millones y millones de pesos. Para diversos analistas otro afectado es ni más ni menos que el Secretario de 
Educación Pública de Puebla, Luis Maldonado Venegas, (a quien) se mencionaba dizque para ocupar una 
Subsecretaría en la SEP. El caso es que luego de que las relaciones entre el Gobierno Federal y el SNTE se tensaron 
debido a la obstinación de la maestra, Maldonado vio cómo se cayó su proyecto. Quizás ni Maldonado ni la propia 
Gordillo suponían en aquel entonces que sería nombrado como Titular de la SEP Emilio Chuayffet”. (El Sol de 
México, p. 11) 
 

· Miguel Reyes Razo, Crónica El núcleo familiar es origen de triunfos: Angélica Rivera de Peña 
 

Sobre el acto en el que Angélica Rivera asumió la Presidencia del Consejo Ciudadano Consultivo del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, en el Salón Adolfo López Mateos de la Residencia Oficial de Los 
Pinos, indica: “El Presidente Enrique Peña Nieto está en todo. Encabeza este relevante, importante acontecimiento. 
Varios Secretarios: Emilio Chuayffet, Miguel Ángel Osorio Chong, Luis Videgaray, entre otros”. (El Sol de México, p. 
5)  
 

· Félix Fuentes, En la línea 
 

“El gobierno destruye al sindicalismo corrupto de Elba Esther Gordillo -declarada formalmente presa- y el PAN ahonda 
sus choques internos por solapar en dos sexenios a ‘La Maestra’. Gordillo también extorsionó al Gobierno Federal en 
cada revisión del contrato colectivo de trabajo entre el SNTE y la SEP. Dispendios y chantajes son nada frente al 
profundo daño causado por ‘La Maestra’. Envileció a los profesores, a quienes acostumbró a no dar clases, a faltar por 
supuestas enfermedades o asistir a marchas y plantones. Es el daño irreparable del ‘árbol caído’, la enferma que 
ronda los 70 años de edad. Sus defensores no dicen una palabra de los niños que en esa etapa aciaga salieron de las 
primarias y, en secundarias y preparatorias, reprobaron o desertaron para limpiar parabrisas. Miles de ellos son ya 
narco-menudistas”. (El Universal, p. 3)  
 

· Carlos Ramírez, Indicador político 
 

Refiere que “los maestros disidentes de la CNTE han puesto en marcha un operativo de provocación” que en el fondo 
se trata de “una lucha sistémica que tiene en la educación sólo el mero pretexto. Las posiciones están bien claras: … 
Como patrón, la SEP tiene todo el derecho de definir el modelo de relación laboral con los trabajadores y legalmente 
esa relación se lleva con el SNTE como el titular del contrato colectivo de trabajo. De 1994 a 2000 las secciones 
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disidentes realizaron paros y movilizaciones para fortalecerse, pero también para obtener logros al margen de la 
revisión salarial del SNTE-SEP por la vía de la presión a gobernadores. La CNTE se topó en la Reforma Educativa del 
gobierno de Peña el motivo de su molestia: la evaluación de maestros, aunque en el fondo la Reforma de Peña 
reconcentró en el Estado el manejo de la política educativa que andaba al garete desde la Reforma de Salinas de 
Gortari de 1992”. (El Financiero, p. 36) 
 

· Las universidades públicas le han cumplido al país: Fernández Fassnacht (Milenio, p. 10-Campus) 
 
· El Pacto por México y la iniciativa de Reforma Constitucional (Milenio, p. 8-Campus) 
 
 
 OPINIÓN SNTE/CNTE 

 
· Sobre la detención de Elba Esther Gordillo comentan: 
 

Sergio Sarmiento, Jaque Mate. (Reforma, p. 10); Pedro Flores Crespo, Universidad crítica. (Milenio, p. 11-Campus); 
José Fonseca, Café político (El Economista, p. 48); Roberto Rodríguez Gómez, Elba Esther: Tres hipótesis (Milenio, 
P. 5-Campus); Sección Yo lector, misiva de Maricarmen Espinosa (Excélsior, p. 14); Sección El Buzón, misiva de 
Víctor Hugo Valdés Tapia. (La Crónica, p. 2)  
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Boleta de calificaciones 
MANUEL PÉREZ ROCHA 

 

La boleta de calificaciones escolares se coló al centro mismo de la política nacional. Ignorante, le dijo Elba 

Esther Gordillo al secretario Chuayffet, quien afirmó terminante: No hay marcha atrás, la decisión de la reforma 

educativa se tomó desde el poder constitucional. Uno de los asuntos, materia aparente de ese rudo 

intercambio entre ambos personajes, son los exámenes, evaluaciones, calificaciones y certificados de los 

estudiantes, regulados desde agosto pasado por el acuerdo 648 de la SEP calderoniana. Dicho acuerdo, 

anunció el flamante secretario priísta, se derogará, y este anuncio fue parte del pretexto de la violenta 

explosión de la lideresa. 

En el conflicto del gobierno federal con la ex lideresa del SNTE la educación es accesoria: este conflicto 
evolucionará de conformidad con la estrategia definida por el bloque de intereses que gobierna este país (el 
capital corporativo), para el cual lo fundamental está en las reformas estructurales pendientes, en especial la 
energética (incluyendo Pemex y telecomunicaciones), medulares en su ambición de extender sus negocios. 
Allanar el terreno para esas reformas con un mensaje de fuerza al país entero y sobre todo controlar al 
magisterio disidente son, sin duda, los objetivos de fondo de la indebidamente llamada reforma educativa. Pero 
no podemos pasar por alto que el asunto de la boleta de calificaciones, materia del acuerdo 648 de la SEP, 
que apareció como un pretexto para ese rudo enfrentamiento, es de enorme trascendencia para la educación. 

Esta es ocasión para reiterar que los exámenes, los certificados y las boletas de calificaciones no son una 
cuestión meramente administrativa o legal, tienen repercusiones pedagógicas, consecuencias educativas. Un 
factor negativo en la eficacia de la educación son las mal llamadas calificaciones, en las cuales se materializa 
el valor de cambio de los conocimientos; este valor de cambio se impone sobre los valores de uso (en la 
educación básica el principal es la satisfacción de la curiosidad innata de los niños), destruye la motivación 
intrínseca esencial para estudiar y aprender, y corrompe la relación del maestro con los estudiantes. Maestro, 
¿eso va a venir en el examen?, es la primera pregunta de los estudiantes cuando el maestro empieza a 
exponer algún tópico; el interés del estudiante en la clase dependerá de la respuesta. 

Los procedimientos de evaluación y certificación de los conocimientos de los estudiantes constituyen parte 
central del llamado curriculum oculto, eso que se aprende en la escuela no tanto por lo que se dice, sino más 
bien por lo que se hace y se ve. Este curriculum oculto es un factor determinante del desarrollo de valores y 
actitudes en los estudiantes, e incluso condiciona las posibilidades reales del curriculum formal, visible, 
centrado en el desarrollo de conocimientos y habilidades (como la lectura y las matemáticas, que tanto 
preocupan). El curriculum oculto, y en particular el que se transmite a través de los procesos de evaluación y 
certificación de los conocimientos, comprende aspectos tan importantes como la valoración que del 
conocimiento mismo hacen los estudiantes, y por tanto la fortaleza de su motivación para aprender. 

El acuerdo 648 de la SEP, condenado ya a muerte por el secretario Chuayffet, pretendía (con graves 
desatinos) poner al día los mecanismos y criterios de evaluación y certificación de conocimientos de los  
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estudiantes del nivel básico. El contenido de ese acuerdo, y en general las normas y procedimientos que 
regulan las evaluaciones, calificaciones y certificaciones en la educación básica, deben revisarse a fondo, de 
manera que esos procedimientos y sus resultados contribuyan a mejorar y enriquecer la educación y no a 
deteriorarla como ocurre hora. 

El paso que debe darse es radical: deben eliminarse las llamadas calificaciones (o acreditaciones, en el 
lenguaje del acuerdo 648), establecerse procedimientos que distingan y separen lo más posible los procesos 
educativos respecto de los procesos de certificación, y reducir éstos a los casos justificados. Las evaluaciones 
escolares deben servir para orientar la educación, para apoyar los afanes de los maestros y estudiantes, y 
para ello deben traducirse en resultados únicamente cualitativos ¿De qué sirven las mal llamadas 
calificaciones (con número o disfrazados con un letra)? ¿De qué sirve decirle a un estudiante que sacó seis o 
s? ¿Qué puede hacer con ese dato? La única utilidad de las calificaciones es administrativa: permiten clasificar 
a los estudiantes y tomar decisiones, en general arbitrarias, respecto de su futuro escolar. Por supuesto, 
también sirven para que, en algunos casos, los padres de familia se vanaglorien porque su hijo es un niño de 
dieces, o se avergüencen porque no lo es. 

Cuando los certificados son necesarios, porque son útiles para propósitos administrativos, legales o de otra 
naturaleza (pues no son útiles para la educación en sí misma), conviene que se otorguen sólo al final de los 
ciclos escolares. Pero asegurando, en lo que falla el acuerdo 648, que no contradigan los propósitos 
educativos que ahí mismo se definen: a) la participación activa del alumno en su formación y la constante 
comunicación con él sobre sus avances y posibilidades de mejora; b) evaluar con enfoque formativo, a partir 
de los aprendizajes esperados y las competencias establecidas en el currículo nacional; c) considerar y 
atender las necesidades específicas de los alumnos y de los contextos en los que se desarrollan; d) fortalecer 
la retroalimentación entre docentes, alumnos, padres de familia o tutores; e) desarrollar una intervención 
pedagógica oportuna para garantizar el logro del aprendizaje, de tal forma que la enseñanza se ajuste para 
mejorar el desempeño del alumno, y f) en general, concentrar todos los esfuerzos en mejorar la práctica 
docente y el desempeño de los alumnos. Estas definiciones de la SEP son acertadas (al margen de su 
mediocre lenguaje). 

Sin duda el acuerdo 648 debe derogarse, pero la SEP debería convocar a una seria discusión de estos temas 
esenciales para iniciar una auténtica reforma educativa. Los maestros disidentes, principalmente los que 
militan en la CNTE, han pugnado durante más de 30 años por la democratización de su sindicato. Se han 
topado con la oposición del Estado, cómplice de la lideresa ahora encarcelada. También han pugnado por una 
reforma educativa de avanzada. Constituyen un interlocutor que el gobierno federal no puede ignorar. 
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Rozones. 
 

El subprocurador anti Gordillo 
 

Quien de dos balones que ha tenido metió dos goles es el subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo de la PGR, Alfredo Castillo: le encargaron los dos asuntos más relevantes 
de la PGR en lo que va de este gobierno: la explosión en la Torre de Pemex, y el expediente Gordillo. En 
ambos casos, Castillo dio buenos resultados, lo cual habla bien de su arranque, aunque el juego sea de seis 
tiempos. Como dicen en el barrio: “El que pega primero, pega dos veces”. 
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